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:A• Secretaría General. 
PA/1 64712022/SG. 

LIC. MELJNA RAMOS MUÑOZ. 
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 

fracciones IX y Xli, 253 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Ilajomulco de 

Zúñiga, Jalisco, artículo 195 y  219 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Ilajomulco de 

Zúñiga, Jalisco reformado, así como en el acuerdo delegatorio publicado en la Gaceta Municipal 

volumen XIII, publicación XIX de fecha 18 de noviembre del 2022, le notifico y CERTIFICO que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 24 

de febrero del año 2023, en desahogo del punto VII del orden del día, se aprobó por mayoría calificada 

de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, el siguiente punto de acuerdo: 

PA/286120211-2024 

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que Reforma la de 5 de febrero del 1857, 1 5  2 1  

fracciones XX y XXXIII, 6, 8 primer párrafo, 14, 18 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, 15, fracción X, 73, 88 y 89 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, 37, fracción II, 75, 78 y 79 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, 201, 202, 206, 210, del 212 al 218 y  221 fracción II de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, 2, fracción III, 3 segundo párrafo, 4, 6 y  7 de la Ley de 

Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, 2, 3, 5, 6, fracción 1 y 12 del Reglamento 

de Austeridad y Ahorro para el Municipio de Zúñiga, Jalisco, y en congruencia con los Criterios 

Generales de Política Económica de la Federación correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023; el 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y autoriza la 

primera modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2023, conforme a los documentos anexos al presente punto de 

acuerdo y que forman parte integrante éste, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

aprueba y autoriza la primera modificación a la plantilla del personal que forma parte del Presupuesto 

de Egresos del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, correspondiente al ejercicio fiscal del año 

2023, con efectos retroactivos al 01 de enero del año 2023, conforme a los documentos anexos al 

presente punto de acuerdo y que forman parte integrante a éste, para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y 

ratifica la autorización a la Tesorería Municipal para realizar, durante el ejercicio fiscal 2023 y en 

congruencia con los ingresos que se recauden, las ampliaciones y ejercer los recursos en las partidas 

que correspondan, necesarias con los objetivos siguientes: 

a) Los recursos provenientes de los Fondos del Ramo 33; 

b) Los 	recursos que contengan 	previsiones 	de recursos concurrentes 	que requieran 9 

incrementarse como consecuencia de la aportación para fines específicos federales, estatale/ 
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y municipales que se deriven de Convenios celebrados o que se celebren durante el ejercicio 
fiscal para el año 2023; 

c) Los recursos del "Fondo de Espacio de Paz", compuesto por la partida 5811 denominada 
"Terrenos" correspondiente al "Fondo Municipal Exclusivo para la Recaudación de Recursos 
Destinados a la Constitución de Reservas Territoriales en Favor del Municipio" y el capítulo 
6000 donde se considere un destino para el "Fondo Municipal Exclusivo para la Recaudación 
de Recursos Destinados para la Creación o Mejoramiento de Infraestructura y Equipamientos 
Urbanos en Espacios Públicos", cuando ingresen recursos para los mismos, y en caso de 
existir adecuaciones de estos rubros antes mencionados; 

d) Los recursos de la partida 4331 denominada "Subsidios a la Inversión", de acuerdo a los flujos 
de inversión privada que hagan efectivos los incentivos fiscales en las leyes de ingresos del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga; y 

e) Los recursos de las partidas 3961 denominada "Otros Gastos por Responsabilidades", 3262 
denominada "Diversos Gastos por Incidente Vial" y 3963 denominada "Responsabilidad 
Patrimonial" 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y ratifica lo siguiente: 

a) Para llevar a cabo las adjudicaciones directas establecidas en el artículo 24.1, fracción X de 
la Ley de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, sin la concurrencia del Comité de Adquisiciones, se determina un monto por hasta 
$400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda nacional). 

b) Para llevar a cabo las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios establecidas 
en el artículo 72 de la Ley de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, sin la concurrencia del Comité de Adquisiciones, se determina un 
monto por hasta $750,000.00 (Setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional). 

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba, autoriza y faculta a la Tesorería Municipal para que durante el ejercicio del presupuesto y 
hasta el fin del ejercicio fiscal, realice las transferencias entre partidas y capítulos del Presupuesto de 
Egresos durante el ejercicio 2023, esto previa petición y justificación del área interesada, y con la 
finalidad de no entorpecer el trabajo de las diversas dependencias del Municipio y organismos 

paramunicipales. 

SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba, autoriza y faculta a la Tesorería Municipal a registrar en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, como existencias 
financieras, en las partidas y para los fines que en el ejercicio fiscal 2022 estuvieran autorizados, los 
saldos de los recursos del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2022, así 
como de otros programas federales y estatales que después del cierre del ejercicio fiscal 2022 
resultaran con saldos que de acuerdo a la normatividad aplicable puedan ser ejercidos. 

SÉPTIMO.- Respecto de los ahorros generados, saldos no ejercidos e intereses derivados de 
programas del año 2022, tanto del Gobierno Federal, como del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento 
istitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba, autoriza y faculta a la 
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Tesorería Municipal para que realice los reintegros a las instancias correspondientes de ambos 
órdenes de gobierno; así como que los ahorros generados, saldos no ejercidos e intereses derivadas 
de las aportaciones de tales programas que le correspondieron al Municipio, sean reintegradas a la 
hacienda pública municipal para formar parte del ingreso propio para el ejercicio del año 2023 dentro 
de los parámetros previstos por los artículos 3 segundo párrafo, 4, 6, 7 de la Ley de Austeridad y 
Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, 2, 3, 5, 12 y demás aplicables del Reglamento de 
Austeridad y Ahorro para el Municipio de Zúñiga, Jalisco; con la salvedad de los recursos provenientes 
del mecanismo de sustitución de la obligación del otorgamiento de áreas de cesión para destinos para 
dotar de suficiencia presupuestal al Fondo de Espacios de Paz de los fondos previstos en los artículos 
80, 81, 82 y  83 del Reglamento Municipal de Zonificación de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco y sus 
Normas Técnicas, los cuales deberán quedar asignados en las partidas mencionadas en el resolutivo 
tercero, inciso c) del presente punto de acuerdo, para cumplir con los fines y procedimientos 
administrativos establecidos en dichas disposiciones reglamentarias, fondos a los que se transferirán 
los recursos ingresados por los sujetos obligados conforme al flujo en que se vayan recibiendo, durante 
todo el ejercicio fiscal 2023. 

OCTAVO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomuico de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y autoriza al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, a la Tesorera 
Municipal, al Oficial Mayor y a la Directora de Transparencia a efecto de que, en el orden de sus 
respectivas facultades y atribuciones, realicen los actos, movimientos, gestiones, erogaciones, 
transferencias, informes, registros y publicaciones correspondientes y tendientes a cumplir en todos 
sus términos con el presente punto de acuerdo y la primera modificación del Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023 autorizado. 

NOVENO.- Notifíquese mediante oficio y regístrese en el Libro de Actas de Sesiones 
correspondiente. 

ATENTAMENTE: 	. 
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Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 27 de febrero del año 2023. 
"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco". 

-1 1 •t.L--- 

ABOGADO JOSÉ LUIS PADILLA PÉREZ. 

.- 	

Director General de Actas e Integración. 
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